
    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF: Ejecutivo de Cindy Cristina Nieves Ferrer contra Luz Marina Bonilla Ramírez 

dentro del Proceso Ejecutivo radicado bajo el número 110014003020 2016 00209 00.  

 

Mediante auto calendado 21 de septiembre de 2017 y 29 de abril de 2019, este Juzgado libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CINDY CRISTINA 

NIEVES FERRER contra LUZ MARINA BONILLA RAMIREZ en los términos vistos a folios 2 

y 3 de este cuaderno 4.   

 

La demandada LUZ MARINA BONILLA RAMIREZ fue notificada por estado (fl. 2 y 3), quien 

dentro del término legal no formuló excepciones.  

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal de nulidad que invalide lo actuado y reunidos 

como están los presupuestos procesales, el Juzgado debe dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso, dictando el proveído correspondiente.  

 

                                                          DECISION  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTA,   

 

                                                         RESUELVE:  

 

1º.  ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago.  

 

2º.  ORDENAR QUE SE PRACTIQUE la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

3º.  DECRETAR el avalúo y remate de los bienes que se embarguen en este proceso.  

 

4º.   CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada.  Por Secretaría practíquese la 

liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

5º.  SEÑALAR como agencias en derecho la suma de $290.000.oo  para que sean incluidas en las 

costas procesales.  Liquídense.   

 

NOTIFÍQUESE                                  (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   
ladt  

 

    

 

  

  

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.067, hoy  siete  (7) de octubre 

de dos mil veinte (2020),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 



 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: Ejecutivo de LUZ MARINA BONILLA RAMIREZ contra ANA CRISTINA 

FERRER ALARCON y MARIA TERESA FERRER ALARCON. Rad. No. 110014003020-2016-

00209 00 

 

 

Vista la solicitud que obra al folio 71 y con fundamento en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DECRETA:  

 

1º.  EL EMBARGO del remanente del producto de los bienes embargados y/o bienes que se 

lleguen a desembargar de propiedad de las demandadas ANA CRISTINA FERRER ALARCON 

y MARIA TERESA FERRER ALARCON  dentro del proceso de Jurisdicción Coactiva No. JC-

42771-17044 que adelanta la SUBDIRECCION DE JURISDICCION COACTIVA de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA, relacionado con el vehículo de 

Placas AMH-549.   Límite de la medida cautelar:  $17.000.000.oo.  Ofíciese a la citada 

Subdirección de Jurisdicción Coactiva.  

 

2º.  El EMBARGO  del vehículo de placa BYY 661 en propiedad de la demandada ANA 

CRISTINA FERRER ALARCON.  Ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la 

inscripción de la medida.  

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro.   

 

NOTIFÍQUESE                                   

(firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   

ladt  
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GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.067, hoy  siete  (7) de octubre 

de dos mil veinte (2020),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 



                   

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: Ejecutivo de LUZ MARINA BONILLA RAMIREZ contra ANA 

CRISTINA FERRER ALARCON y MARIA TERESA FERRER ALARCON. Rad. No. 

110014003020-2016-00209 00 

 

 

Vista la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

en la suma de $29.799.320.oo, a folios 232 a 234,   se observa que no se ajusta a lo 

ordenado en la sentencia proferida en este proceso,  proferida en audiencia del 13 de julio 

de 2017,  acta de la cual obra a folios 181 y 182 del presente cuaderno, en cuanto en el 

ordinal tercero de la misma se dispuso:  

 
“TERCERO.  ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra las demandadas ANA CRISTINA 

FERRER ALARCON y MARIA TERESA FERRER ALARCON, por las siguientes sumas de dinero: 

 

“1º.  $630.000,  $800.000, $800.000, $800.000, $840.000, $840.000, $840.000, $840.000, $840.000, 

$840.000, $840.000, $840.000, $840.000, $840.000, por cánones de arrendamiento de agosto de 2013 a 

octubre de 2014, una vez deducidos los abonos a los que se hizo referencia en la parte motiva.  

 

“2º.  $1.600.000.oo,  por cláusula penal.”.   

 

Por lo anterior,  en cuanto no se decretaron intereses,  deben excluirse de la liquidación 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante,  y por ende la obligación por 

cánones de arrendamiento,  se reduce a $3.830.000 del año 2013,  $8.400.000 del año 

2014, más la cláusula penal por $1.600.000,  para un total de $13.830.000.oo,  

modificándose así la liquidación del crédito,  suma por la cual se aprobará.   

 

En consecuencia,  con fundamento en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso,  se modifica la liquidación del crédito por lo antes expuesto,  para excluir los 

intereses moratorios,  y respecto de los cánones de arrendamiento del año 2013,  para 

liquidarlos en la suma de $800.000 mensuales y no $840.000 como aparecen en la 

liquidación que se modifica 

 

De otra parte,  en cuanto las liquidaciones de costas que obran a folios 185,  a favor de la 

demandante, en la suma de $1.000.000.oo,  y a folio 186, a favor de Cindy Cristina Nieves 

Ferrer,  en la suma de $300.000.oo, se ajustan a derecho,  el Juzgado les impartirá 

aprobación.   

 

Finalmente,  en cuanto al folio 187 se realizó liquidación de costas por $2.606.000.oo,  

suma que no corresponde a agencias en derecho y fue decretada por concepto de multa  en 

el ordinal noveno de la sentencia por haber prosperado la tacha de falsedad a favor de 

Cindy Cristina Nieves Ferrer,  se declarará sin valor ni efectos dicha liquidación,  por los 

motivos expuestos.   

 

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado RESUELVE:  

 

1º.  MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

ejecutante, la cual queda en la suma de $13.830.000.oo,  por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

  

2º.  APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $13.830.000.oo,  por los motivos 

consignados en este proveído.  

 



                   

3º.  APROBAR LAS LIQUIDACIONES DE COSTAS visibles a folio 185,  en la suma 

de $1.000.000.oo,  a favor de la parte ejecutante,  y a folio 186,  en la suma de $300.000.oo, 

a favor de Cindy Cristina Nieves Ferrer.   

 

4º.  DECLARAR sin valor ni efectos la liquidación de costas visible al folio 187,  de 

conformidad con lo consignado en la parte motiva.  

 

5º.  De existir dineros para este proceso,  hágase entrega a la parte ejecutante hasta el 

monto de la liquidación de crédito y costas.   

 

NOTIFÍQUESE                                   

(firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   
ladt  

 

   

 

  

  

 
Ejecutivo No. 110014003020 2016 00209 00 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: Ejecutivo de LUZ MARINA BONILLA RAMIREZ contra ANA 

CRISTINA FERRER ALARCON y MARIA TERESA FERRER ALARCON. Rad. No. 

110014003020-2016-00209 00 

 

Vista la solicitud del apoderado de la ejecutante en el sentido de declarar pérdida de 

competencia en este proceso y envío del mismo al Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá,  

con fundamento en el artículo 121 del Código General del Proceso,  y teniendo en cuenta 

que en este  proceso ya se dictó sentencia en audiencia del 13 de julio de 2017, acta de la 

cual obra al folio 181,  no se cumple este requisito allí exigido por lo cual la solicitud no 

resulta procedente, y en consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

NEGAR la solicitud que con fundamento en el artículo 121 del Código General del 

Proceso,  formula el apoderado de la ejecutante, por las razones expuestas en este 

proveído.   

 

 

NOTIFÍQUESE                                   

(firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   
ladt  
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